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Los altos ejecutivos que
han salido de BancoEstado
tras el cambio de gobierno
Además de que hubo un recambio completo en el
comité ejecutivo, también hubo otros ajustes: salió el
director de cumplimiento que reportaba directamente
al comité ejecutivo, al igual que el gerente de la
división de operaciones y tecnología que reportaba a la
gerenta general.

MARIANA MARUSIC
Cuando cambia un gobierno también

se modifican algunos ejecutivos clave en
BancoEstado. Y eso ha ocurrido en la es-
tatal en el último mes. La mayor parte de
los ajustes ya se conocían, pero hay otros
que no.
Lo primero que se supo públicamente

fue que Mario Farren Risopatrón asumió
la presidencia del banco estatal en el go-
bierno que desde el mes pasado preside
José Antonio Kast. También se sabía que
la expresidenta de la Asociación de AFP,
Paulina Yazigi, llegó a la vicepresidencia.

Luego se conoció que la gerencia gene-
ral la asumió Andrea Silva Da Bove, quien
estuvo durante 10 años en BancoEstado,

periodo en el que alcanzó la gerencia ge-
neral de finanzas tras liderar el área de
balance financiero. Fue designada en ese
cargo cuando Ricardo de Tezanos Pinto
era presidente del banco estatal en 2021,
durante el segundo gobierno del expresi-
dente Sebastián Piñera.

Pero también ha habido otros cambios
en la administración superior de Ban-
coEstado. Apenas Kast asumió la presi-
dencia del país, hubo cambio de fiscal:
salió Pablo Lagos y entró en su reemplazo
Álvaro Larraín Fierro.

"Tengo el privilegio de haber traba-
jado durante 14 años en la Fiscalía de
BancoEstado, desempeñando distintas
funciones, algunas más discretas y si-
lenciosas, y otras con mayor exposición
y responsabilidad", dijo tras su designa-
ción como fiscal.

El fiscal de la estatal es un cargo cali-
ficado como funcionario de confianza
exclusiva del Presidente de la República,
por lo que es designado por el Mandata-
rio, y asiste a las sesiones del comité eje-
cutivo de la estatal, junto con el presiden-

te, vicepresidente y gerente general; pero
a diferencia de ellos, solo tiene derecho
a voz.

Pero además, la semana pasada hubo
dos desvinculaciones aguas abajo, en
cargos que por ahora no han sido reem-

plazados definitivamente, sino que hay
ejecutivos de manera interina en su lu-
gar. Salió el director de cumplimiento,
Pablo Mayorga, quien reporta directa-
mente al comité ejecutivo.

Esta área es la "unidad técnica respon-
sable de implementar, gestionar y mo-
nitorear los modelos y normativas re-
lacionadas con el cumplimiento ético y
legal en BancoEstado y sus filiales. Tie-
ne a su cargo la gestión de la prevención
del lavado de activos y financiamiento
del terrorismo (PLA/ FT), el Modelo de
Prevención de Delitos (Ley Nº 20.393
y Ley Nº 21.595), conflictos de interés,
transparencia y acceso a la información
pública y buenas prácticas y libre com-
petencia", señala la última memoria de
la estatal.

También fue desvinculado un gerente
de área que reporta al gerente general. Se

trata del gerente de la división de opera-
ciones y tecnología, Eduardo De Las He-
ras.

También deberían llegar más cambios
pronto, dado que aún no ha sido designa-
do el nuevo consejo directivo que tendrá
la estatal. Este consejo está compuesto
por siete miembros, seis de los cuales son
designados por el Presidente de la Repú-
blica. El séptimo integrante corresponde
al director laboral quien es elegido por
votación directa de los trabajadores del
banco.
Los consejeros que actualmente com-

ponen esta instancia son el presidente
(Farren) y la vicepresidenta (Yazigi), ade-
más de Enrique Román, Elena Serrano, y
Pablo Zamora. Hasta abril del año pasado
también estuvo Tamara Agnic, pero re-
nunció. En tanto, la directora laboral es
Edith Signé.
El gobierno aún no designa a los cuatro

reemplazantes que falta por definir en el
consejo. Así, desde que hace un mes llegó
la nueva administración a BancoEstado,
el comité ejecutivo no se ha reunido con

el consejo directivo, a la espera del re-
cambio que deberá hacer el gobierno.@
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Siete preguntas de los
directorios a la nueva CMF

-por Alfredo Enrione-

L
a Comisión para el Mercado
Financiero (CMF) inició un
nuevo ciclo: nueva presiden-
ta, renovación de equipos y la
agenda regulatoria más den-

sa de su historia. Siete frentes conver-
gen en 18 meses: Basilea III, finanzas
abiertas, ciberseguridad, protección
de datos, estándares de sostenibilidad,
regulación fintech e inteligencia artifi-
cial. Las condiciones de crédito, el costo

de los seguros y la gestión de datos de
clientes dependen de cómo la CMF ges-
tione esta convergencia.

Entre los directorios hay una inquie-
tud creciente. No es resistencia a la
regulación: es preocupación por la cla-
ridad y estabilidad de las reglas. Esta
columna recoge esa inquietud en siete
preguntas.
La primera es de gobernanza pura. La
CMF exige composición, independen-
cia y gestión de riesgos en los directo-
rios. Es natural que un cambio de go-
bierno traiga renovación. Pero a días de
asumir, la nueva presidenta removió a
los tres directores generales con más de
una década de experiencia acumulada
en el regulador. Los directorios necesi-
tan saber que el regulador que les exige
continuidad institucional también la
cultiva internamente. ¿ Establecerá la
nueva CMF un protocolo de transición
que sea referencia para el sector público
chileno?
La segunda afecta a toda empresa que

usa servicios bancarios. El Sistema de
Finanzas Abiertas debía arrancar en
julio de 2026 y se reprogramó a 2027.
Para una minera o un retailer, la pro-
mesa es concreta: más competencia,
mejores condiciones, evaluaciones de
riesgo más precisas. Pero los directorios
no pueden planificar sobre plazos que
cambian. ¿ Cuándo contará la CMF con
un calendario de implementación defi-
nitivo con hitos y métricas concretas?

La inteligencia artificial plantea una
tercera pregunta. Los algoritmos ya de-
finen la evaluación de riesgo crediticio,
la tarificación de seguros y el riesgo de
contraparte. Un modelo puede encare-
cer el crédito de una agroindustrial sin

que su directorio conozca los criterios.
Aún no existe normativa para IA en
decisiones financieras en Chile. ¿ Desa-
rrollará la CMF la capacidad de super-
visión tecnológica para auditar estas
decisiones?

La cuarta nace de una convergencia
que merece atención. En diciembre
de 2026 entra en vigor la Ley de Pro-
tección de Datos (con multas de hasta
el 4% de los ingresos), mientras la Ley
de Ciberseguridad ya exige estándares
reforzados y el Sistema de Finanzas
Abiertas pide compartir información.
Tres lógicas superpuestas, aún no arti-
culadas. La pregunta es práctica: ¿ cómo
se cumple simultáneamente con abrir,
proteger y asegurar datos?
Esa superposición conduce a una

quinta pregunta. CMF, Banco Central,
Agencia Nacional de Ciberseguridad,
futura Agencia de Protección de Datos
y UAF: cinco organismos con jurisdic-
ción sobre el sistema financiero. Nave-
gar esas exigencias consume recursos
que podrían destinarse a innovación.
¿Liderará la CMF la creación de un me-
canismo formal de coordinación?

La sexta toca el mandato del directo-
rio. La adopción obligatoria de están-
dares de sostenibilidad exige integrar
riesgos climáticos en la estrategia. Pero
reportar no es gestionar, y muchos co-
mités de auditoría carecen de compe-
tencia para cuestionar lo que la admi-
nistración presenta. ¿ Publicará la CMF
un ranking de calidad de estos reportes
que eleve el estándar de toda la plaza?
La séptima las contiene a todas. La

CMF es la institución cuya credibilidad
sostiene la confianza en que las reglas
son estables, claras y predecibles. Los
directorios pueden adaptarse a regu-
laciones exigentes si son coherentes y
si quienes las dictan gobiernan con el
mismo rigor que exigen. ¿ Será esta la
CMF que lidere con el ejemplo?

La diferencia la hace la gobernanza.
Siempre la gobernanza.

Profesor y director Centro de Gobierno
Corporativo y Sociedad, ESE Business
School.
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